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KJECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPC1OK PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trhneetre ...............-............. 15 pesetee.
Semestre ................... . .............. , 30 —
Anual .......   61 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hocor Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser. 
virín al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
«ño corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
t.tros afios, una peseta.

Per caci* linea o fracción que ocupe cada 
e documento que se insérte, l'sr* pesetas. Al orí si' ■ • 
icumpafiará un sello móvil de UNA peseta por oadi 
utaerción.-

Lo» derechos de publicación de números ntraos 
iinariM y tuplemeutoe --erán convencionales de aea*'- 
lo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *ólo te interier-i- 
»r«*jio abono o cuando haya persona en la capital 
espor.da de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excino Sr. Gob- ' 
nador, per oficio, exceptuándose, según está pr^"' 
>nto. las * la primera Autoridad militsr.

A tono recibo de enuncio acompasará un ejemplv 
del Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mis que a un solo e; -. ■ 
piar, rute se solicitará en el oficio de remisión 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it iw Of ic ia l  se haP» de venta -n I* >•’ 
trenta del Hocat PigeaitU».

BOLETIN OFICIAL
DE ¿,A PROVINCIA DE ZARAGOZA

¿STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D^AS, EXCEPTO LOS DOMI

,c diKii nentr que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
j-4 . _■ Ox íc ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
'.«t .robre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

x>s Sres. retarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
4 le ronaervar loa números de este Bo l x t íx , coleccionados orde 

■ idamente pkra su esenadernación, que deberá verificarse al tina.
■ cada eem-stre.-

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Educación Nacional

DECRETOS

La Ley de 25 de agosto de 1939 preceptuó que las 
vacantes existentes en los diversos Cuerpos del Estado 
fueran anunciadas para su provisión por los procedi
mientos reglamentarios respectivos. Y existiendo en el 
Escalafón del Magisterio numerosas plazas servidas in
terinamente que, en beneficio de la enseñanza, deben 
ser cubiertas de un modo definitivo con la mayor rapi
dez y con las máximas garantías para la selección de 
los aspirantes a ellas, . ,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo l.° El Ministro del Educación Nacional 
convocará inmediatamente oposiciones para el ingreso 
en el Magisterio Nacional Primario, al objeto de cubrir 
cuatro mil plazas.

Artículo 2.° Podrán tomar parte en estas oposi
ciones los Maestros de prime,ra enseñanza y los Licen
ciados en Ciencias o Letras que hayan aprobado las 
asignaturas de Pedagogía y su Historia en Escuela Nor
mal del Magisterio, acrediten su adhesión absoluta al 
nuevo Estado y estén comprendidos en alguno de los 
grupos siguientes:

1 .® a) Oficiales provisionales o de complemento. 
¿) Excombatientes. . . "
c) Excautivos.
d) Miembros de la extinguida Corporación del Ma

gisterio. .
e) Huérfanos de guerra e hijos de asesinados.
/) Cruzados de la Enseñanza. Todos ellos deberán

Leu iey.« obligan en la Pen’haula. islas adyacentes, Canm.r» - 1 
rrítorior, de Africa sujetos a la legislación peninsular, a oo -t 
días de eu promulgación, ai en ellas no se diopusiese otra «w.i. ''?■» 
digo civil) ' •

Las QÚ‘pr>»icioueo del Gobierno son obligatorias para la cxpil.nl 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde eoatrt 
días des ués para los demás pueblo» de la misma provincia. (Ley <S6 
i de no. ierobre de 1887); •

SSÜHT f*. . - , .mi .. un . " - ----------------i."-------------------------- ----------------------- ■ 

acreditar su condición de militantes de Falange Espa
ñola Tradición a lista y de las J. O. N. S.

2. ° Maestros con 5 años de servicios interinos o 
sustitutos en Escuelas oficiales o entidades de sentido 
católico y nacional siempre que pertenezcan al S. E. M.

Articulo 3.° Para juzgar las oposiciones serán cons
tituidos Tribunales provinciales compuestos por un Ca
tedrático de Universidad o de Instituto, como Presiden
te, y por un Profesor ó Profesora de Escuela Normal, 
un Inspector o Inspectora de Primera Enseñanza, un 
Profesor de Religión de Escuela Normal o de Instituto 
de Enseñanza Media y un Maestro Nacional designado 
a propuesta del S. E. M., que actuará de .Secretario.

Artículo 4.? Los opositores verificarán tres ejer
cicios:

1 .® Escrito; constará de dos partes:
a) Religión; Catecismo; Historia Sagrada; Liturgia 

y Evangelio.
' b) El Movimiento Nacional y el Nuevo Estado; el 
Caudillo; Principales figuras del Movimiento; la Falan
ge Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.; las Or
ganizaciones Juveniles.

2 .° Escrito, en tres partes:
a) Lengua y Literatura española.
b) Geografía e Historia de España.
c) Resolución de dos problemas, uno de Arimética y 

Algebra y otro de Física. ,
El tiempo máximo para la realización de estos ejerci

cios será de tres horas en cada uno de ellos:
3 .° Oral, en dos partes:
a) Pedagogía y sd Historia; Metodología.
b) Explicar una lección sobre cualquier asunto es

colar, preparada libremente y de antemano por el 
opositor.

La primera parte de este ejercicio será desarrollada 
en el tiempo máximo de 45 minutos y la segunda en el 
de 20. '

_—
M.C.D. 2022



1808 BOLETIN OFICIAL

El cuestionario leí primer ejercicio escrito en sus dos 
partes, será publicado con veinticinco días de ante
lación. " . -

Artículo 5.° Los dos primeros ejercicios tendrán ca
rácter eliminatorio para los que no alcancen la puntua
ción media de cinco puntos. Los Vocales puntuarán de 
cero a quince.

Cada Tribunal formará la lista provincial de aproba
dos por el orden que resulte de la puntuación media de 
todas las pruebas y comprenderá el número exacto de 
plazas que la Administración Central asigne a cada 
provincia. Las listas provinciales serán remitidas al 
Ministerio de Educación Nacional para la formación de 
una lista general con arreglo a las puntuaciones de 
aquéllas, determinándose la preferencia, en caso de 
igualdad, por el mayor número de años de servicios 
interinos, por otras actividades en pro del nuevo Esta
do, por mayor edad, y, en último caso, por orden al
fabético de apellidos. i

Artículo 6.° Los opositores aprobados completarán 
su tormación cultural y política asistiendo a un curso 
posterior de perfeccionamiento cuyo contenido y des
arrollo será determinado oportunamente por el Ministe
rio de Educación Nacional.

Artículo 7.° Los Maestros aprobados que hayan ob
tenido la declaración definitiva de suficiencia en el curso 
complementario, serán incluidos en el Escalafón del 
Magisterio Nacional a continuación del último que, en 
el momento de ser aprobada la lista única general, ten
ga derecho reconocido para ingresar; y serán destina
dos, con carácter provisional, a las Escuelas donde lo 
requieran las necesidades del servicio, hasta que ob
tengan por concurso de traslado la propiedad definiti
va. Pero ninguno podrá tomar posesión de su Escuela 
si no acredita haber obtenido el certificado de Instruc
tor elemental de Organizaciones Juveniles si se trata de 
Maestros, y el de Instructoras elementales y el expedi
do por las Escuelas del Hogar de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., si se trata de 
Maestras,

Artículo 8.° En la distribución de las plazas se ten
drá en cuenta lo dispuesto por la Ley de 25 de agosto 
de 1939. Pero el Ministerio determinará las que corres
pondan a cada provincia y grupo, según el número de 
los aspirantes cpie actúen en el primer ejercicio de cada 
uno de ellos. .

Artículo 9.° El Ministerio de Educación Nacional 
dictará las instrucciones que fueren necesarias para el 
cumplimiento de cuanto se dispone en los artículos an
teriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a 17 de octubre de 1940. —Francisco Franco. 
—El Ministro de Educación Nacional, losé Ibáñez 
Martín.

La necesidad de encauzar en una orientación defini
tiva las excavaciones arqueológicas que hayan de rea
lizarse en España, aconseja la creación de un organis
mo que asuma estas tareas, imprimiéndolas un criterio 
de unidad que las haga más fructíferas y eficaces.

Por ello, a propuesta del* Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo: ,

Artículo l.° Dependiente de la Direción General dé 
Bellas Artes queda creada la Comisaria General de 
Excavaciones, con la misión de proponer los planes 
generales de las que hayan de realizarse durante cada 
año y vigilar la ejecución de los mismos. .

Artículo 2.° El cargo de Comisario general de Ex
cavaciones será de libre nombramiento y separación 
del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 3.° Este Ministerio dictará las instrucciones 

que sean necesarias para la aplicación de lo establecido 
en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a 17 de octubre de 1940.—Francisco Franco. 
—El Ministro de Educación Nacional, José Ibáñez 
Martín.

(Dgl Boletín Oficial del Estado, núm. 304, 
de fecha 30 de octubre de 1940).

sl^TlO^" SEGUND

. ' Núm. 4.811.
Gobierno Civil de la provincia 

. . de Zaragoza.

SECCION DE INDUSTRIA
Los propietarios de edificios en los que existan ins

talaciones de calefacción, cuyas calderas utilicen fuel- 
oil, como combustible, deberán presentar declaración 
de este particular en la Delegación de Industria de la 
provincia, en el plazo de ocho días, a contar de la fe
cha de publicación de la presente nota.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza.

Esta Comisión ha lijado los días 11, 18 y 25, a las 
dieciséis horas, para celebrar sus sesiones ordinarias 
en el rpes actual.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1940.—El Presidente, 
Enrique Giménez Gran.

SECCION CUARTA
Núm. 4.765. 

, # •
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL (Pueblo»)
Matrícula 1941

Esta Administración de Rentas Públicas, y en cum
plimiento de orden telegráfica de fecha 29 de octubre de 
1940 de la Dirección General de Rentas Públicas, pone 
en conocimiento de los señores Alcaldes y Secretarios 
de esta provincia, que deberán ir confeccionando la ma
trícula industrial para el próximo ejercicio de 1941, se
gún normas dictadas por esta Administración de Rentas 
Públicas en circular de fecha 14 de seotiembre pasado 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de fe
cha 21 del mismo mes y año, dejando de consignar en 
las mismas las c otas y recargos, hasta que por esta 
oficina se den las oportunas instrucciones para la con
signación de dichos datos.

Zaragoza, 30 de octubre de 1940.—El Administra
dor de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

M.C.D. 2022
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ACCION QUINTA

Núm. 4.835.

ytmtemiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza. ■

La Comisión municipal permanente, en sesión cele
brada el día 19 de septiembre, aprobó un presupuesto 

■ extraordinario para diversas atenciones, formado con 
el sobrante de la liquidación del ejercicio de 1939, 
cuyo presupuesto, que importa 105.638'26 pesetas, se 
hallará de manifiesto durante ocho días hábiles en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos de la Secretaría 
municipal, conforme dispone el art. 5.° del Reglamento 
de Hacienda, a fin de que pueda ser examinado e im
pugnado por los que se consideren interesados.

Zaragoza, 30 de octubre de 1940.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario. 
Enrique Ibáñez.

♦ * *
Núm. 4.836.

La Comisión municipal permanente, en sesión cele
brada el día 16 de los corrientes, acordó enajenar por 
subasta las siguientes casas sitas en la zona de Miral- 
bueno, barriada del Terminillo: . "

Manzana 92: Núms. 9, 12, 13, 15, 16, 18, 19 y 23
Manzana 97: Núms. 4, 12 y 28.
El precio de cada una es de 28.000 pesetas.
Regirá en la subasta él pliego de condiciones publi

cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 178 
del día 6 de agosto último, y se celebrará el día 20 de 
noviembre próximo, a las doce horas, en la Casa Con
sistorial, testimoniando el acto el señor Notario que 
por turno corresponda.

, Para tomar parte en la subasta se exige la constitu
ción previa en la Caja üiunicípal de un depósito pro
visional de 1.400 pesetas.

Zaragoza, 30 de octubre de 194,0.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
Enrique Ibáñez. .

Núm. 4.809.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado D.a Bienvenida Sorribas la ins
talación de un taller mecánico y la instalación y fun
cionamiento de un motor de 1 HP. en la calle de 
Hernando de Aragón, núm. 1, con destino a su indus
tria de taller mecánico de reparación de coches, se 
abre información de treinta días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en que se" pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de octubre de 1940.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. . '

Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional.

PRESTACION PERSONAL A PAVOR DEL ESTADO
Han sido designados como Agentes ejecutivos y Re

caudador auxiliar para la provincia de Zaragoza, a* 
objeto de efectuar la recaudación ejecutiva de las cuo
tas correspondientes a la Prestación Personal a favor 
del Estado, ios señores siguientes:

D. Vicente Vilana Guillén.
D. Miguel Pía Montalba (Auxiliar).
Lo que se publica a los efectos oportunos, de acuer

do con lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación.
Zaragoza, 5 de noviembre de 1940.—El Comisario- 

Interventor, Antonio Blasco del Cacho.

Núm. 4.763.

Agrupación forzosa de pueblos 
del partido judicial de Borja.

PROYECTO DE PRESUPUESTO 
formado para subvenir a los gastos de administración de jus • 
ticia y de la Comisión Inspectora Comarcal del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra en el próximo año de 1941:

Partidas.

1

2
3
4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17
18
19
20

GASTOS

Retribución del señor Interventor de
Fondos......................... .....................

Retribución del señor Depositario... 
Retribución del señor Secretario.... 
Sueldo del señor Médico forense,.. 
Para gastos de la sala de’autopsias y 
enterramientos.................................

Para mitad del arriendo del local des
tinado a Juzgado.............................

Para mitad del arriendo de la Comi
sión Inspectora...............................

Para entretenimiento del mobiliario 
del Juzgado.....................................

Para entretenimiento del mobiliario 
de la Comisión Inspectora.............  

Para material de escritorio del Juz
gado .......................................... .

Paramaterialdeescritorio.de la Co 
misión Inspectora......;...................

Para limpieza de la máquina de escri
bir propiedad de la Agtupación for
zosa y compra de cintas ..............í 

Para calefacción del Juzgado, Sala 
de testigos y Depósito municipal...

Para calefacción de la Comisión 
Inspectora.......................................

Para alumbrado del juzgado y De 
pósito...............................................

Para alumbrado de- la Comisión Ins
pectora............... '............................  

Para pagos de servicios telefónicos.. 
Subvención de casa al señor Juez....
Para limpieza, barrido y otros.........  
Para imprevistos y extraordinarios 
urgentes...........................................

Pesetas

300 
200 
500 

5.000

100

550

100

200

150

200

200

65

550

100

600

50 
300 
500 
200

1.500
Total gastos 11.365

M.C.D. 2022
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Partidas. INGRESOS Pesetas
Núm. 4 798.

Junta Provincial de Fomento Pecuario
1

2

3

Existencia en Caja en 31 de diciem
bre de 1939.....................................

Remanente de la Delegación guber 
nativa................... -....................... .

Importe del reparto girado a los mu
nicipios de la Agrupación con arre 
glo a las disposiciones vigentes en 
la materia, según el pormenor si

91*61

guiente:,. ..........................
Agón........................... ...................
Ainzón..........................................
Alberite de San Juan.................... :
Albeta... A...................................
Ambel............................................
BisimEre........................................
Boquiñeni.....................................
Borja.............................................
Bulbuente......................... v.........
Bureta...........................................
Calcena.............................:.........
Fuendejalón.................................

’ Fréscano......................................
Gallur......................................... .
Luceni...........................................
Magallón......................................
Maleján................................... "• ■.
Mallén............... ...........................
Novelas.........................................
Pomer...................... . ...................
Pozuelo de Aragón........’............
Purujosa.......................................
Tabuenca .....................................
Talamantes..............-....................
Trasobares...................................

11.360*74

4
Suma el reparto........  

Por lo que adeudan los mu
nicipios de la agrupación 
de años anteriores a 1940.

Suman los ingresos...

234*90 
699*45
175*18 
129*39 
324*03 
107*10 
167*07

1.967*71 
313*56
186*37 
329*39 
576*47 
296*76

1.209*09 
644*70 
986*87 
132*32 
925*94 
630*31

80*09 
252*16 
145*29 
390*83 
138*46 
167*30

11.360*74

798*18
12.250*53

RESUMEN
Importan los gastos presupuestos.,. 
Importan los ingresos presupuestos

Pesetas

11.365 
12.250*53

Superávit........... 885*53

Borja, 30 de octubre de 1940.—El Alcalde, Lino
Parroqué. ____

Núm. 4.784.
Servicio de Catastro Agrícola

1.a Br ig a d a
En cümplimientó de lo dispuesto en el articulo ib 

del Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace sa
ber al Ayuntamiento, Junta Pericial y contnbuyentes en 
general del término municipal de Chiprana que las 
relaciones de características de clasificación de las lin
cas rústicas correspondientes al mismo estarán expues
tas al público en la Casa-Ayuntamiento de dicha villa, 
durante treinta días contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, con el fin de que los propietarios 
interesados puedan formular las reclamaciones opor
tunas ante la junta Pericial sobre los extremos que 
abarcan dichas relaciones. .
Zaragoza, 30 de octubre de 1940.-El Ingeniero-Jefe, 

de la 1.a Brigada, Luis Zárate.

Circular , •

Siendo de absoluta necesidad a la. Dirección Gene
ral de Ganadería el conocer determinados datos en 
relación con la riqueza y producción ganadera, ha 
formulado el adjunto, impreso con objeto de que sea 
cumplimentado por esta Junta Provincial de Fomen- s 
to Pecuario con los datos que le sean suministrados 
por las Juntas locales (1).

No necesita esta Junta. Provincial encarecer la im
portancia del servicio que se encomienda al celo y 
competencia de los organismos locales, en el cual 
deberán poner todo su interés a fin de que se ajuste । 
lo más posible a la realidad, ya que puede "servir de ‘ .
base a futuros .trabajos encaminados a la mejor or
denación de nuestra riqueza ganadera, no apreciada 
hasta aquí en su verdadero y justo valor y que en la 
actualidad, y con arreglo á las normas del nuevo 
Estado nacional-sindicalista, es objeto de honda 
preocupación por parte del Poder público.

Espera esta Junta Provincial el más exacto cum
plimiento de este servicio por parte de las Juntas lo
cales de Fomento Pecuario, con lo que demostrarán 
su competencia y entusiasmo por los problemas ga
naderos, con cuya resolución se hará un gran servi
cio a nuestra Patria. •

Sus encasillados son todos de fácil interpretación 
para las juntas que dispongan de Veterinario, como 
Secretario de las mismas.

Las Juntas de aquellos municipios que no cuenten . 
con Veterinario tendrán en cuenta, las observacio
nes siguientes:

1 .a Para valoración anual del trabajo agrícola, de 
los animales se tendrá en cuenta el distinto precio 
de la obrada (o jornal) de labranza y de la de aca
rreo y recolección. ,

2 .a Para valoración de la leche pueden utilizar los 
datos estadísticos que sobre esta producción se solici
taron en el «Boletín Oficial» de la provincia del día 
9 de julio.

3 .a Al Valorar la producción avícola y cunícqla 
tendrán en cuenta que han de valorar solaihente lo 
destinado al consumo, y no las aves y conejos pro
ductores. ■ .

4 .a At valorar, el estiércol tendrán en cuenta que 
este producto es la suma de deyecciones animales, 
más sus camas y residuos agrícolas que van al ester
colero.

5 .a Entenderán por despojos, a los efectos de esta 
valoración, todo lo desprendido" de la canal, que no , 
vaya incluido en ningún otro capítulo, y así se 
incluirán las llamadas «telas» de grasa.

Espero merecer de las Juntas locales remitan el 
adjunto impreso, debidamente cumplimentado, a esta 
Junta Provincial antes del día 1.” de enero de 1941. r

Zaragoza, 31 de octubre de 1940.—El Presidente de
U Junta, Manuel Ardid.

(1) El impreso a que se refiere esta circular se insertará en el número de 
mañana, jueves.

- -- ---- —
M.C.D. 2022
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Núm. 4.773.

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente, de Zaragoza
RELACION DE LOS INGRESOS

efectuados en esta Jefatura durante el mes de septiembre de 1940.

Núm. 
de 

orden
PUEBLOS

Tickets

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

J
Abanto ............................................
Acered ............................................ » » »

2 
D Agón ................................................ 25 » » 25
o
4 Aguaron ........................................... » » »

5 Aguilón ..............■............................ » » »
Ainzón .............................................. » >

. 6 Aladrén ........................................... » » » »
7 Alagón ............................................. 75 » • » 75
8
9

10
11
12

Alarba ..............................................
Alberite de San Juian ...................
Albeta ...............................................

2.530
20
10

»
»

• 896*50 
» 
»

3.426'50
20
10

Alborge ............................................ » »

13
14

Alcalá de Ebro ...............................
Alcalá de -Moncayo ......................... 50 » » 50

15 Alconchel de Ariza ....................... 20 20
16 Al dehuela de Liestos .......................

Alfajarín .......................................  •
»

25
» »

2517 »
18 Alfamén .......................................... » » »
19 Alforque .......................................... 20 » 20
20 Alhama de Aragón ....................... 4.920‘75 » 116 5.036'75
21 Almochuel ........................................ » » » »
22 Almolda (La) ................................. 45 » » 45
23 Almonacid de la Cuba ................... ' 120 » » 120
24 Almonacid de la Siema ............... 400 » » 400
25 Almunia de Doña Godína ............ 450 60 » 510
26 Al partir ............................................ > » » »
27 Ambel ............................................... 115 » » 115
28 Anento ............................................. »
29 Aniñón ............................................ 115 » » 115
30 Añón ................................................ 30 > ■ » 30
31 Aranda de Moncayo ....................... » » »
32- Arándiga .......................................... 55 > > 55
33 Ardisa ............................................... 15 » . » 15
34 Ariza ................................................ 1.295 » 50 1.345
35 Artieda ............................................. » » » »
36 Asín ................................................. 25 » » 25
37 Atea ................................................. » » » »
38 Ateca ................................................ » » » »
39 Azuada .............................................. 30 12 » 42
40 Badules ............................................ » » » »
41 Bagues . .............................
42 Balconchán ....................................... » > » »
43 Bárbdles .......... ............................... 10 42 > 52
44 Bardallur ......................................... 120 • » »’ 120
45 Bel chite ......................... .................. 500 » » 500
46 Belmonte de Calatayud ........ .......... 45 » 45
47 Berdejo ............................................ » » * »
48 Berrueco ........................................... » » * »

— -
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Núm. 
de 

orden
PUEBLOS

piel ........ . .........................
49 "RílHAQríl ■ ........•.• •••••• • • •

50 "Ri
51 DLULd. ............................................. ..

52 .d is iiiiu ic • ...........................    • ■
. -....■••■.••i........................... ..53 JDVv£Ullivlli .............. .. ........................................

54 DUi Ud.l'Ucl ................................................................. •

55. Borjd ....................  •••
ATTlfíl . .......................................... ..

56 DLvLUl 11U1 ......................... .. -
"Ri-a o  rln Aracnn .......................•.........................

57 orea uc riiugvii .................................................

Rh 1 taiPT<........................ ..................... ..
58 JLNUUlClV^L ..................................................

R11 1 OI 0*7
59 DUjaidlUZ, ........................................... ..

Riiltaiipnip . ................................................ ..
60

* RiirAta . .......................................................
61 DuICLcl . .............................  •••••••••••

RufOTx íIp "RtaTO f
62 Durgu uc i—/u i l , .......................................

RllQtP . ..................................  • • ••• T ••••■•• •63 Dubie .........................................................
' r~* nta^tíílC R'taKO ....¿.■••eeeeeeeee

64
65

v^auaiias uc v ............................ .. .....................

'C* nitral o fHPTTfpV^aUUla 1 UviiLC w

66 VzdVllULC • • v•••••••••••••••••••••••■• •••
C n 1 a tíi vi 1 r! ................................... . ...........................................67

68
XvClACLta.y LILI .................................................................................e

Pnlatnra A . .. ......................................................................

C* q  1 ppno •*•••••••••••••69
70
71
72
73
74

milrTin . . .. .................................................. ..V>aJ11 Idl zyd.

Campillo de Aragón .................... 
l nrptiQcV/dlCllCLD ............................................. *

C* arniPtlfl . ..........................................................

'L/dbpC • • ..................................   • • •
r'.n c-to í An rlp Alürllil ...........................................75 Vzasiejon uc rxi«*iL/d, ............................................. ..

r1p 1í iq Armas ......................................76 V^aSLClUIl Ido m iiio-o ................. ..

/Ip ___77
78
79

^80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

V^SLejCni Lie vadLicja-Da ...................... ..

Hcf’lIlCPQV . ......... e e • e •• e •••••■• •K^dbLlllDLxil . .................................................... ..

Cervera de la Cañada ...................
C* Pf^rATUPia . .................................... ..VzCl VCl LlCld .............  •• •

i*"* Ptiflíl -.......  .......................... ..

Í^iintaíi 11dl ..■•••••••••••••••••••••••
V/imudiid ................................ ..

fxmq  ................. .. .............\_,inCO Wlivdb ......................................................... ..

Arln ...■...•■.ee.ee.eeeeeeeeeeeeee

C** OrlAQ ......»ee..eeeeeeee.*eee*e

V/OIHdllllHd .........................................................................

VvUbueiiud •••••••••••••••

Criarte de Huerva ...........................
CnM ...................................................................

C* h pt *1 nc HkvUCl Idb .............. .. ............... ...............

^uiiLiimus .....................  ..••••• ••

V/Illpldi leu ...................... ..

r^lirvnpc . ....................................................... ..

95
kxiiCFueb ................................................................
"Dorncn 1...........

96
97
98
99

100
101
102
103
104

MdJUvd ................................................   • •••

Ejea de los Caballeros ...................  
Embid de Ariza ..........................  
Embid de la Ribera ................... 
Knrinnmrha .............................L-l IL. Illawi L/CL -

Fpila .............................
FflQ ...............................
JL-zbCdLIUlI ...................... ..

Trabar» ................. .. .................................................

105
106
107
108

Farasdués ........................................
"Par! pía  . ............................................1 dULlC  ....................  • .....•••••• • • eee • •• •• ■

Fayr,r’ - ......................
Favos (Los) .....................................

Tickets Reintegros Varios - TOTAL
— . —

Pías. Ptas. Ptas. Ptas.

150 • » » 150
. » » » »

» » » »
20 » » 1 20

175 » » 175
» » • » »

1.650 » . » 1.650
100 » » 100
295 » » 295

» » » • »
140 » » 140

» » » »
15 » » 15

110 » » 110
30 » » 30
90 » » 90
» » » »

305 » » 305
» » . » »

1.300 1.474 » 2.774
25 » » 25
» » » »
» » » »

125 >■> ' » 125
1.240 » » ■ 1 240

735 » » 735
10 » » 10
» » 70 70

225 » » 225
75 » * 75
85 » » 85
» » » »

335 » » 335 .
» » » »

35 » » 35
25 » » 25
40 » » 40,
35 » » 35
» » » »
12 » » 12
30 » » • 30
» » » »
» • » » »
» » »

255 » 225
• » » » »

1.100 » » 1.100
» » 44‘50 44'50

20 » » 20
» » .» »
» » » ' »

1.516 213 » 1.729
» » »

305 » » 305
0‘15 » » 0'15
» » » »

40 l » » 40
» » » • »

75 » » 75
» » » »

— ------------------------------------------ ——
M.C.D. 2022
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e

Núm- 
de 

orden
PUEBLOS

Tickets

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

109
110

Figueruelas ..................... ...............
Fombuena ......................................... 290

»
»
»

»
»

290
»

111 Frago (El) ....................................... 25 » » • 25
112 Fnasno (Él) ..................................... 45 » » 45-
113 Fréscano .................................. ....... 30 » » 30
114 Fuencalderas .................................... ■ 10 » » 10
115 Fuendejalón ..................................... 40 » » 40
116 Fuendetcdos ..................................... » » » »
117 Fuentes de Ebro ............................ 170 » » 170
118 Fuentes de íiloca ........................ » » »
119 Gallocanta ....................................... » » » »
120 Gallur ............................................... 420 90 77 585
121 Gelsa ................................................. 310 » » 310
122 Godojos .......................................... 30 > » 30 ‘
123 Gotor .................... . .......................... 50 » » 50
124 , Grisel ..............'................................. » > » »
125 Grisén ........... ■.................................. 20 > » 20
126 Herrera de los Navarros ............... 50 ■ ■ » » 50
127 Ibdes ................................................. 80 189 » 269
128 Illueca .............................................. » » » »
129 Inogés ............................................... 5 » » 5
130 Isuerre .............................................. » » » »
131 Jaraba ............................................... » - » » »
132 Jarque ............................................... 110 . » » . 110
133 Jaulín................................................. 125 » » 125
134 Joyosa (La) ..................................... » • > » »
135 Lagáta ............................. ................. » » » »
136 Langa diel Castillo ........................... » » . » »
137 Layaría ............................................. 315 » » 315
138 Lécera ............... .............................. 70 » » i 70
139 Lecinena ........................................... 170 » » 170
140 Lechón- ............................................. » » » » .
141 Letux ................................................ > » » »
142 Litago ............................................... > » » »
143 Lituénigo .......................................... » » ■ » »
144 Lobera de Onsella ........................... » » » »
145 • Longares .......................................... 120 » » 120
146 Longás .............................................. » » » »
147 Lorbés ............................................... » » » »
148 Lucena de Jalón ........................... » > » »
149 Luceni .............................................. 185 75 » 260
150 Luesia ............ .................................. » » » »
151 Luesma ............................................. » » » »
152 Lumpiaque ...................................... 531 » » 531
153 Luna ................................................. » » ■ » »
154 Maella .................................. ........... 250 » » 250
155 Magallón .......................................... 225 30 » . 255
156 Mainar ..... ....... ................................ 20 » » 20
157 Malanquilla ...................................... » » » »
158 Male jan ........................ . ................ . » » » »
159 Malón ............................................... 25 » » 25
160 Mal pica de Arba ................./........... 10 » » 10
161 Maluenda ......................................... • » * . * » »
162 Mallén ............................................... 520 » » 520
163 Manchones ....................................... 20 » » 20
164 Mara ................................................. 20 » » 20
165 María de Huerva ....... ;...... "........... 30 » • » 30
166 Mediana de Aragón ....................... » » » »
167 Mequinenza ..................................... 675 » . » 675
168 Mesones de Isuela ....... .................... * » » >

M.C.D. 2022
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Núm. Tickets Reintegros Varios
0 

TOTAL
- de PUEBLOS — — — —
orden Ptas. Ptas. Ptas. Ptas

169
170
171
172

Mezalocha ..............................
Mianos ..................................
Miedes ..................................
Monegrillo ............................

» 
» 
»

» 
» 
»
»

»
»
»
»

»
»
»

173 ■ Moneva ................................. »
174 Monreal de Ariza ................ » >
175
176

Monterde ...............................
Montón ....................... l.......... > » »

»
»

177 Morata de Jalón ................ 909 » » 909
178 Morata de Jiloca ................... 50 » » . 50
179 Mores ..................................... 127 > » 127
180 Moros .................................... 10 42 » 52
181 Moyuela ................................ » » » *
182 Mozota .................... . ............ » » s> »
183 Müel ....................................... 130- » » 130
184 Muela (La) ..... . ................... > » »
185 Munébrega ................... ......... 70 » > » ' 70
186 Marero ................................... 50 » » 50
187 Murillo de Gállego .............. 300 » » 300
188 Navardún ............................... » » » »
189 Nigüella ................................ 50 » » 50
190 Nombrevilla .......................... » » » »
191 Nonaspe ................................ » » » »
192 Novabas ........... :.................... » » » »
193 Novillas ................................ 55 R » 55
194 Nuévalos ............................... 755 » » 755
195 Nuez de Ebro ....................... 55 » » 55
196 Olvés ...................................... 25 180 » 205
197 Orcajo .................................... » » » »
198 Orera ...................................... » > » »
199 Ores ......................................... 55 » .» 55
200 Ose ja ........ ............................. » » »
201 Osera de Ebro .................... 20 » » 20
202 Paniza ..................................... 100 » » , 100
203 Paracuellos de Jiloca ........ . 35 » » 35
204 Paracuellos de la Ribera .... 65 / > » 65
205 Pastriz ................................... 140 > » 140
206 PedroÜa ............................ 865 » » 865
207 Pedresas (Las) ...................... » » 100 100
208 Perdiguera ............................ 230 » » 230
209 Pied rata jada ......................... » » >
210 Pina de Ebro ........................ 889 » » 889
211 Pin seque ............................. 100 » » 100
212 Pintano ................................. » » >
213 Plasencia de Jalón ............. 15 » » 15
214 Pleitas .......................... ;....... ». » » »
215 Plenas ..................................... » » » »
216 Pomer ....... .'............................ » > » »
217 Pozuel de Ariza ..................... » » » »
218 Pozuelo de Aragón ..... :...... » » » »
219 Pradilla de Ebro .................. 25 » » 25
220 Puebla de Albortón ............ > » »
221 Puebla de Alfindén ............. 250 » » 250
222 . Puendeluna ............................. 51 » » 51
223 Pura josa ................... -.......... » » » »
224 Purroy ................................... 20 » » 20
225 Quinto ................................... 260 75 » 335
226 Remolinos .............................. > » » »e
227 Retascón ............. . ................. » » » »
228 Riela ..................................... 435 » » 435

M.C.D. 2022
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Núm. 
de 

orden
PUEBLOS

Tickets

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

229 Rodén ............................................... » » »
230 Romanos .......................................... » » » >
231 Rueda de Jalón ............................ » » » »
232 Ruesca ............................................. » »' » »
233 Ruesta .................................... i......... » ' » » »
234 Sádaba .................... ......................... 360 » » 360
235 Salillas de Jalón ........................... » » » »
236 Salvatierra de Esca ........................ 85 » 85
237 Samper 'del S'alz ............................. » < » » »
238 San Martín de Moncayo ............... » • » . » * -
239 San Mateo de Gallego ................... 555 » » 555
240 Santa Cruz de Grío ....................... » » » »
241 Santa Cruz de Moncayo ............... » » . » »
242 Santa Eulalia de Gállego ............... 20 » » 20
243 Santed ............................... ............ » » . » »
244 Sástiago ............................................. 1.000 » » 1.000
245 Saviñán ............................................ 1.335 » . -S » 1.335
246 Sediles .............................................. » » »* »
247 Sestrica ............................................ 95 » » 95
248 Sierra de Luna ............................... 50 » » 50
249 Sígüés ............................................... 30 » » 30
250 Sisamón ........................................... 1 » . » - » »
251 Sobrad i el .......................................... 50 » 50
252 Sos del Rey Católico ................... 545 » » 545
253 Tabuenca .....................*.................. 70 » » 70
254 Talamantes .................................... » » » »
255 Tarazona ......................................... < 3.830 » 9.999‘65 13.829*65
256 Tauste .............................................. » » » »
257 Terrer .............................................. » 252 » 252
258 Tierga .............................................. 30 » » . 30
259 Tiermas ........................................ » » 500 500
260 Tobed ....... !.................................. 65 » » 65
261 Torralba de los Frailes ................. » » ■ » »
262 Torralba de Ribota ....... •................ 10 » » 10
263 Torralbilla ........................................ » » » »
264 Torrecilla de Valmadrid ................ » » ■ »
265 » » »
266 Torrelapaja ...........-............. » . »• » »
267 Torrellas .................. 100 » » 100
268 » » » »
269 Torrijo de la Cañada ..................... 175 » » 175
270 » » ' » »
271 » » / » »
272 » » » >
273 Encastillo ......................................... » » » >>
274 Undués de Lerda ...................... » » » »
275 Undués Pintano ............................... » » 1 » »
276 Urrea de Jalón ............................... 45 » » . 45
277 Urríes ................................................ 90 » » 90
278 Used ................................................. » » » . »
279 Utebo ............ .................................... 250 » » 250
280 Valdehorna....................................... » » » »
281 Mal de San Martín ....... ............... » » » »
262 Valmadrid ....................................... » » » »
283 Valpalmas ........................................ 60 » » 60
284 Valtorres ....................... .................. » » » » .
285 Vejilla de Ebro ....... . .................... 90 » » 90
286 Velilla de Jiloca .................... '......... 10 » » 10
287 Vera de Moncayo ................. ........ » » »
288 Vierlas ......................... .................... » » » »

M.C.D. 2022
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Total de ingresos realizados en esta Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente durante el 
' Se,eCÍentaS V tres mil cuatrocientas trece pTstiaTy c^a, 

. f ^raSoz?’ 31 de octubre de 1940. — El Jefe de Contabilidad, M. dec- la Cueva — V 0 B °- El 
Jefe Provincial, Víctor Rivas.-El Secretario, Vidal. 1 "

Núm. 
de PUEBLOS

Tickets Reintegros Varios TOTAL
orden •

Pías. Ptas. Ptas. Ptas.

289 iVilueña. (La) .... 20 20290 Villadoz .................
291 Villafeliche................ » *

292 Vilha-franea de Ebro .. 70
>

293 Villalba de Perejil ........... » 70
294 Villalengua .................. '....... » »
295 Villanueya de Gállego .... 1.690 » 1.690296 Villanueva de Jiloca .... 30
297 Víllanueva de Huerva ..... 114 60 22'80

30
298 - Villar de los Naviarros .. 19'65 » 196'80
299 Villarreal de Huerva ........... 20 ■ » 19'65
300 Villarroya'de la Sierra .... 355 1 20
301 Vista-bella ............................. 15 355
302 Viver de la Sierra................ » 15
303 Zaida (La) .......................... 24 »

»
304
305

Zaragoza ................. ............
Zuera .........................  u

408.925'09
1.850

4.434'50 
»

37.791'16 
»

24
451.150'75

1.850
TOTA!.......... 455.008'64 7.228'50 49.667'61 511.904'75

Varios ..............................
25.453'88Compañía de Tabacos . . .

> e 25.453'88
Multas ............................. » 188.817'94 188.817'94
Ingresos indebidos ........... »

»
»

27.231
6

27.231
6

TOTAI........... 455.008'64 7.228'50 291.176'43 753.413'57

Núm. 4.751.

Confederación Hidrográfica del Ebro.

JEFATURA DE AGUAS.—Anuncio.
Segunda subasta de las obras de conducción de agua 

para abastecimiento de Moros (Zaragoza).
Hasta las trece horas del día 2 de diciembre próximo 

se admitirán en la Jefatura de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (General Mola, 28, Zara
goza) proposiciones para dicha subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 95.849'39 pe
setas. • .

La fianza provisional a 1.917.
La subasta se verificará en dicha Jefatura de Aguas 

el día 6 de diciembre próximo, a las once horas.
Ei proyecto y pliego de condiciones, con las modifi

caciones prescritas en la Ley de 17 de octubre de 
1940, estarán de manifiesto durante el mismo plazo en 
la mencionada Jefatura de Aguas, y el modelo de pro
posición y disposiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de subasta son los siguientes:

Modelo de proposición:
D. .. ., vecino de.... , provincia de .......... , se- 

segun cédula personal número........, con residencia 

en........, provincia de......... , calle de ......... , número
• enterado ^el anuncio publicado en el Boletín 

OJicial del Estado del día   y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de conducción de agua para 
abastecimiento del pueblo de Moros (Zaragoza), se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa 
y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda aquella en que 
se anada alguna cláusula). '

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean 
interiores a los tipos que estén fijados actualmente en 
dicha localidad por los organismos competentes.

Disposiciones para la presentación de proposiciones 
y la celebración de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo precedente,

■ -

■ . ' ■ • ■

• -----
M.C.D. 2022
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/
se redactarán en castellano y se extenderán en papel 
sellado de 4*50 pesetas..

Su presentación podrá hacerse por cualquiera de es
tos dos únicos medios: bien directamente en las ofici
nas centrales de la Confederación, en horas hábiles de 
trabajo hasta las trece horas del día 2 de diciembre 
próximo, o bien utilizando el servicio de Correos de la 
Administración pública si el pliego se entrega en una 
de las Administraciones o estafetas de la Península, 
hasta ese mismo día, y se dirige al señor Ingeniero-Je
fe de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
como «Valores declarados», declarando el importe de 
mil novecientas diecisiete (1.917) pesetas y escribiendo 
el sobre en esta forma:

«Subasta de 1as obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Moros (Zaragoza), anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado.

Valores declarados: 1.917 pesetas.
Sr. Ingeniero-Jefe de Aguas de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro.—Zaragoza».
En el reverso del sobre se escribirá, de mo-’o legi

ble, el nombre del concursante y su dirección; si la 
presentación se hace directamente en las oficinas cen
trales de la Confederación, la proposición se presentará 
en sobre cerrado v lacrado dirigido al señor Ingeniero- 
jefe de Aguas de 1a Confederación Hidrográfica del 
Ebro, figurando en lugar y forma muy visible la indica
ción de: «Pliego para la subasta de las obras de con
ducción de agua para abastecimiento de Moros (Zara
goza), y el nombre y dirección del concursante.

A estos documentos acompañará el justificante de 
ingreso del depósito provisional.

Los licitadores que no actúen en nombre propio de
berán presentar los documentos justificativos de su 
personalidad.

Caso de presentar proposición alguna Sociedad, Em
presa o Compañía, deberá acompañar a la misma 1a 
certificación exigida por el artículo 6.° de! Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se expedirá el 
oportuno recibo. (

La subasta se celebrará con sujeción a la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, se procederá en 
el acto a una licitación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los autores de aque
llas nroposiciones, y si, terminado dicho plazo, sub
sistiere la igualdad, se decidirá por medio de un sor
teo la adjudicación del servicio. '

Si concurre alguna Sociedad, debe acompañar la es
critura social inscrita en el Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración, con las firmas le
gitimadas que autoricen al que firme la proposición pa
ra tomar parte en la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera debe acompa" 
ñar certificado de legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de origen o bien 
por el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta deberán acreditar, 
previamente a la celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obrero, seguro obligato
rio, accidentes del trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

taragoza, 30 de octubre'de 1940. —El Ingeniero-Jefe 
de Aguas> C. Montalvo.

Núm. 4.B04 bis.

Servicio de Valoración Forestal 
de la provincia de Zaragoza. 1

. - CATASTRO DE RUSTICA
Anuncio.

Por medio de este anuncio,’y sin perjuicio de los que 
por otros medios realice el Ayuntamiento o Junta Peri
cial, se.previene a los contribuyentes por rústica de los 
términos de Büjaraloz, Cadrete, Cuarte y Santa Eulalia 
de Gállego que las parcelas forestales con las riquezas 
asignadas a cada una de ellas que han de integrar la 
parte forestal del Registro fiscal se encuentran expues
tas al público en los Ayuntamientos respectivos, du
rante el plazo de quince días hábiles a contar de este 
anuncio.

Las reclamaciones que hubiera contra estas ‘asigna
ciones se presentarán en la Junta Pericial durante los 
mencionados quince días.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1940.—El Ingeniero- 
Jefe de Valoración forestal, Ricardo Sáenz de Cenzano.

Núm. 4.810.

Distrito Minero de Zaragoza.

D Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposi

ción alguna los registros que se expresan en la siguien
te relación, el Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 
de hoy, ha decretado que en el plazo de diez días pre
senten los interesados el papel de pagos al Estado para 
el timbre del título de propiedad y en concepto de de
rechos de superficie de las. pertenencias demarcadas:

Número del expediente: 1.751.
Nombre de la mina: «Candidita».
Pertenencias: 20. -
Clase de mineral: Baritina.
Término municipal: Torrijo de 1a Cañada y Bijuesca. 
Nombre del registrado: Domingo Modrego Vallejo.
Vecindad: Soria.
Título: 150
Pertenencias: 30.
Pesetas: 180.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador-civil se 

inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
los interesados, previniéndoles que de no presentar el 
papel de pagos al Estado en el plazo que anteriormente 
se señala quedará el expediente definitivamente can
celado y sin curso ulterior, conforme a lo preceptuado 
en los artículos 64 de la Ley de 4 de mayo de 1868 y 
93 del Reglamento de 16 de junio de 1905 para el 
régimen de la minería.

Zaragoza, 31 de octubre de 1940.—El Ingeniero- 
Jefe, Fidel Jadraque.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan fonnar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1940, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el
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“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en d término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
lo» cato? dorantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a Ja cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

4.832. —Azuara
X POSICION DE DOCUMENTOS 

niazos v a los efectos reglamentarion 
-- hallan exnm stns -,1 nlíbliro. en la Secretaría r. 
•ada. Avinitamiento de los míe a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1940: 
ludiendo preservar los vecinos contra aquéllo» 
as reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes dé suplementos de créditos.
4.842. —Magallón

Expedientes de transferencia de crédito.
4.816. —Jaulín •

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación
4.832.---Azuara . -

Padrón de beneficencia municipal.
4.810. —Bisimbre
4.830. —Gotor
4.831 .-Farlete '

Presupuesto municipal ordinario.
4.827. —Aguarón .

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
4.838. -Pedrola"

Reparto general de utilidades
4.814. —La Muela
4.825. — Almochuel
4.845. —Morata de Jiloca

Repartimiento de rústica y pecuaria. -»
4.818. —Samper del Salz

Repartimiento de urbana.
4.818. —Samper del Salz

c ♦ * , • '
. BORJA Núm. 4.716.

En cumplimiento de acuerdo adoptado por la 
M. I. Corporación municipal en sesión ordinaria del 
día 25 de los corrientes, yi de conformidad con lo dis
puesto en el art. 1.° de la Orden ministerial de 17 de 
noviembre de 1939J se abre concurso, por término 
de uq mes, a contar del siguiente día al en que aparez
ca el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia, para la provisión en propiedad de una plaza de 
matarife de primera clase, dotada con el sueldo anual 
de 2.5Q0 ptas, y de otra de matarife de segunda clase, 
con la dotación anual de 2.000 pesetas, ambas plazas i 
de nueva creación.

En la provisión de estas dos plazas se seguirá el tur
no establecido por el art. 9.° de la Orden de 30 de oc
tubre de 1939, y caso de no se,r solicitadas o que lo 
fueran por personal carente de la aptitud precisa, serán 
traspasadas de un grupo a otro por el or len enunciado 
en dicho artículo, quedando, por tanto, comprendido el 
20 por 100 de libre disposición del Ayuntamiento, de 
acuerdo con los preceptos de la Ley de 25 de agosto - 
de dicho año sobre mutilados, excombatientes, oxean i- 
vos y familiares de las víctimas de la guerra.

Las solicitudes para optar a estas p'azas deberán ser 
presentadas en esta Secretaría municipal, debidamente 
reintegradas, en el plaz ) referido, acompañadas de los 
documentos siguientes:

, ¿i) Certificado de nacimiento expedido por el Re-- 
gistro Civil correspondiente, acreditando ser español o 
naturalizado en España, varón y de edad no inferior a 
18 años ni superior a 35; documento que deberá ser 
legalizado cuando no fuere expedido dentro del terri
torio de la Audiencia de Zaragoza.

Certificado de buena conducta, expedido por la 
Autoridad municipal correspondiente.

c) Certificado de adhesión al Movimiento nacional, 
expedido por la Autoridad militar del punto de su resi
dencia.

cA) Certificado de no tener antecedentes penales, y 
tenerlos, que no sea por causa que implique desca

lificación o desprestigio en el concepto público, expe
dido por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa que justifique no pade
cer defecto físico que pueda dificultar el ejercicio del 
cargo "

e) Certificado acreditativo de su situación militar.
/) Declaración jurada de no hallarse comprendido 

en ninguno de los casos dé incapacidad e incompatibi
lidad que señala el Reglamento de Funcionarios subal
ternos del M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Borja.

El examen de aptitud de los concursantes tendrá lu
gar el día 20 de diciembre próximo, en los sitios que 
previamente se designarán, versando aquél sobre lec
tura y escritura al dictado, resolución de un problema 
aritmético relativo a las cuatro reglas, demostración 
oral de conocimientos del Reglamento general de Ma
taderos de 5 de diciembre de 1918, en la parte que 
afecta a poblaciones con menos de 10.000 habitantes 
y de un ejercicio práctico en el Matadero de esta ciu
dad, cuyas condiciones fijará previamente el Tribunal 
examinador constituido al efecto.

Borja a 29 de octubre de 1940.-EI Alcalde, Loren
zo Parroqué,

PLENAS Núm. 4.817.
El cuarto trimestre del repartimiento de utilidades del 

año 1940, y del repartimiento de labor y siembra del 
año forestal 1939-40, se cobrará en primer período 
voluntario el día 22 del actual, y en segundo período 
voluntario e! día 16 de diciembre próximo. *

Plenas, 2 de noviembre de 1940.-EI Alcalde, Angel 
Marteles.

¿3 ECCi UN SEP. 1 6 M A
ADMINISTRACIÓN L/f

' Núm. 4.233.

Audiencia Territorial de Zaragoza. .
.D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de la Au- 

dÜMcia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autiois de X|ue luego se hará men

ción, se pronunció por la Sala de lo Civil* dé esta Audilen- 
cia 1a siguiente ■ . .

“Senlcncia: Señores:' D. Jaime Martínez Villar, D. José 
María Martín Oavería y D. Angel Barroeta. — En la 
ciudbd de Zaragoza a 1 de agosto de 1940. — Vistos ante 
la Sala de Vacaciones de esta Ausencia Territorial los 
autos de juicio de menor cuantía promovidos por D. Manuel 
Tómez Mallor. mayor de edad, casado, industrial, de esta 
vecindad, representado por el Procurador D. Andrés Mar- 
tjn Lázaro, bajo la dirección del Letrado D. José Valen- 
zuela Larrosa, contra los cónyuges D. Luis Martínez B1a- 
nes y D.n María del pilar Fernández IJlorente, rhayores de 
edad y de esta vecindad, representados por el Procurador 
D. Generoso Peiré Zoco y rjirigidos por e1 letrado don 
José María García Belenguer. y contra D. Enrique J. Cli- 
mente Pérez, m&yor de edad, casado, Abogadb. y de la 
misma vecindad, sobre reclamación de pesetas, cuyos autos 
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penden ante' esta sala a virtud de la apelación mterpuesta 
por los demandados Sres. Martínez Blanes, con la expre
sada representación contra la sentencia dictada en primera 
instancia por el Juez diel distrito número 2 de los de esta 
capital, habiéndose personado el1 demandante con la repre
sentación dlicha, y eil demandado D. Enrique J. C1 ¡mente;

Resultando» que con fecha 23 de enero de 1940 el Juez dt ' 
primera instancia número 2 de los de esta ciudad dictó 
sentencia en ¡a que dio lugar a la demanda formulada pot 
el Procurador D. Andrés IMartín Lázaro a nombre y re
presentación de D. Manuel Gómez Mallor y condenó a tos 
demandados D. Luis Martínez Blanes y D.“ Pilar Fernán
dez Llórente, representada en autos por el Procurador don 
Generoso Peire, a que como deudores del préstamo de pe
setas quince nül que les fué hecjio, y que en su nombre en 
concepto de mandatario, de ellos contrató con el actor el 
otro demaucTado D. Enrique J. Cimiente Pérez, personado 
por sí en autos, paguen dicha cantidad a su acreedor el ex
presado demandante, así como eh interés legal dé tal suma 
desde la presentación de la demanda, hasta su total y defi
nitivo pago, absolviendo de la aludida démanda ai1 también 
demandado D. Enrique J. Climente Pénez, con expresa- im
posición de costas a los demandados cónyuges Sres. Mar
tínez Ferrández, por su manifiesta temeridad al dar lugar 
al mismo, v contra 1a expresada sentencia por dichos de
mandados se interpuso recurso de apelación, que se tuvo por 
interpuesto1, y emplazadas las partes y elevados los autos 
a esta Audiencia, en ella, dentro del término legal, se per-' 
sonaron los apelantes, a qu|ienes se tuvo por parte, así 
Como a! demandante y al apegado D. Enrique J. Climente, 
y practicado el apuntamiento, se señaló para la vista el día 
26 del próximo pasado mes de julio, en cuyo acto el ape
lante solicitó lia revocación de la sentencia apelada y las 
restantes partes su confirmación: ,

Resultando que en la tramitación de este juicio en ambas 
instancias se han observadlo las( prevenciones legales:

Visto, siendo Poniente el Magistrado D. Angel Barroeta 
v Fernández de Liencres; ,

Aceptando los considerandos del fallo recurrido; y '
Considerando que precisada la existencia de un mandato 

expreso entre los demandados Sres. Martínez Blanes y Qi- 
mente Pérez, cual lo confirma terminantemente líi corres
pondencia cruzada entre los imismos, para negociar un prés
tamo, cuyo importe había de redundar en provechq de los 
intereses de aquéllos, es olbvio que no les es dable ir contra 
Sus piopios actos negando eficacia, a su personal actuación, 
y sin que ello prejuzgue la total resultancia de la de su 
mandatario, D. Enrique Climente, así como el acierto o 
perjuicio que a los intereses de dichos Sres. Martínez B a
res se haya ocásioniado por la aludida gestión de su manda
tario en sus negociaciones económicas afectantes, a sus in
tereses, y al ejercicio de cuantas acciones les asistan sobre 
rendiciones de cuentas entre ellos pendientes: ,

' Considerando que fijados así los términos de la contienda 
judicial no es factible suscitar en segunda instancia cues
tiones que no hayan sido planteadas. oÜiieto de discusión, y 
de probanza en el término procesal adecuado, cual es 1a 
capacidad jurídica del demandado D. Luis Martínez Blanes 
para gravar su património, tomtando dinero a préstamo, dada 
su nacionalidad extranjera alegada y su edad al verificarlo, 
qucclando circunscrita fa litis a determinar si la sanción 
procesal del pago de costas impuesta a los demandados se
ñores Martínez Blanes debe comprender las causadas por el 
demandado Sr. Climehte: y razón de equidad aconseja se li
mite dicha imposición a las causadas por la propia actuación 
de aquéllos y 1a del actor, y qtue no se haga expresa impo
sición de lás devengadas por el demandado absuelto, sepor 
Climente: " .

Considerando que no siendo «este falto confirmatorio en 
todas sus partes 6e1:apéladó, y no siendo de aplicar por tanto 
el artículo 710 de la I.ey rituaria. no es de hacer expresa 
imiDOsiclSn de las costas cateadas en esta instancia. , •

Vistos Jos artículos citados ^n la sentencia recurrida y 
demás aplicables del Código ^ivi!, y el 680 y siguientes 
de la Lev de Fnimcíamierto civil ; • .

" ‘pa^'Viws ■ One estimando en parte 1a aneTación ínter- 
puesto ñor. el rmenrador D Geiwrbso Reiré Zoco, e” r^nre- 
cr-nfación de D. T uis Martimez Planes y de su esn^sa^ dona 
Marín de1 Pilar Ferrández. TJIprenfe. contra 1a sentencia que 
en 23 de onerb <te 1940 dictó <>1 Juez de primera instar" 1 
húmero 2 de los de esta capital, debemos condenar y conde

namos a dichos demandados y apelantes a que, como deudo
res del préstamo de quince mil pesetas, que en concepto de 
mandatario .de ellos gestionó y' obtuvo el también demandado 
D. Enrique J. Climente Rérqz, abonen al actor Manuel 
Gómez / Mallor el importe de dicho préstamo, así como el 
interés legl1 de la suma expresada desde la presentación de 
la^ demanda hasta su completo pago, y debemos absolver y 
absolvemos al demandado D. Enrique T. Cameiue Pérez de 
la presente demanda, con imposición de las costas causadas 
por el actor, y las propias, a los demandados, Sres. Mar
tínez Blanes, y sin expresa condena de Las correspondien
tes al Sr. Climente Pérez, y a esta segunda instancia en 
cuanto a todas' las partes contendientes. Publíjaese esta sen
tencia en el “Boletín Oficial" de la pro^ncia y dése cum
plimiento, a su tiempo, a lo que previene el arf cul 713 de 
la Ley rituaria. Así por esta nuestra sentcncig definitiva
mente juzgando, lo prommeiamos, mandamos y firmamos. 
Jaime Martínez Villar. —‘José María Martin Clavena. — 
Angel Barroeta”. . ....

Cuya sentencia se notificó a las partes en el siguiente día, 
habiendo finado el témino de^a Ley sin interponerse contra 
la misma recurso alguno. . . .

Así resulta de la pieza de rollo de los autos al principio 
nombrados a que me refiero. Y para que conste al Exce
lentísimo señor G-bemador civil de 1'a provincia, a tos 
efectos de la inserción en el “Boletín Oficial’, expido 1a 
presente que firmo en Zaragoza ■ a dais dh octubre de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario Ramón Morales.

Núm .14.776.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de "Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados cuya 

relación y número del expediente.abajo se insertan, han 
satisfecho totalmente la sanción y costas que les tueron 
impuestas por la jurisdicción competente como resulta
do de los expedientes tramitados contra los mismos por 
la responsabilidad política en que sejes considero m- 
cursos. En consecuencia, los expresados tienen recupe
rada la libre disposición de sus bienes. Lo que se hace 
saber para general conocimiento y en especial de tos in
teresados, a fin de que éstos, en el plazo de diez días a 
partir de la publicación de este edicto, puedan instar 
cualquier petición en orden a la devolución o levanta
miento de trabás que pesan sobre sus bienes, con la ad
vertencia que, transcurrido este piazo, se decretaia el 
archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cuarenta.—Félix Solano. El Secretario, 
faime Pérez. . .

■ . Relación que se cita*.
1 .047.-losé Ruiz González, Muel.

247 .—Gregorio Charles Redondo, Cosuenda.

Núm. 4.795.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En los expedientes seguidos con los números que se 

indican a los encartados que también se citan se ha 
acordado por este.Tribunal en acuerdo fecho 3U del 
actual que por haber satisfecho dichos inculpados ta 
sanción impuesta eh los referidos expedientes han re
cobrado la libre disposición desús bienes, ten endose 
por levantados, sin más requisitos, cuantos embargos 
y medidas precautorias se practicaron en dichos ex
pedientes. .

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of t c l m oe 
provincia, en cumplimiento a lo ordenado en (I a ticii 
58 de la Ley de 9 de febrero de 1939, expido el pre
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sente en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cuaren: i.-El Presidente, Pascual G.a San- 
tandréu.—El Secretario, José M.a San Agustín.

Miguel Cerezo. Lizag i. (Expte. núm. 239).
Miguel Panivino Jaso. (Expte. núm. 249).
Pío Gracia Orihuela. (Expte. núm. 489).
José Quero! Terraza. (Expte. núm. 63+).
Victoriano Navarro Montes. (Expte. núm. 1.300). 
Domingo Sancho Gil. (Expte. núm. 2.515).
Vicente Yus Casas. (Expte. núm. 2.522).
Pedro Casas Joven. (Expte. núm. 2.531).
Francisco Martínez Cernuda. (Expte. núm. 3.466).
Florencio Ramo Cebrián y Rosa Sala Rabosa. (Ex

pediente núm. 3.926).
Romualdo Beatove Royo y Jacinta Abadia Hombría, 

(Expte. núm. 3.933). •
Vicente Alconchel AlconcheL (Expte. núm. 4.471).

Juzgados militares.

■ Núm. 4.758.
AUDITORIA DE GUERRA DEL 5.° CUERPO 

DE EJERCITO
GUILLEN VALDARAQUE (Manuel), hijo de Manuel 

y de Rosa, natural de Calatayud, de profesión músico, 
de 33 años de edad, domiciliado últimamente en Ma
drid (calle Santa Ana, núm. 5), comparecerá en el 
termino de treinta días a partir de la fecha en que se 
publique esta requisitoria ante D. Angel Sancho Les, 
Teniente de Llantería, Juez instructor núm. 20, con 
domicilio oficial en Candalija, núm. 7, Zaragoza, con
tra el cual se instruye expediente judicial.

Caso de no comparecer a estez llamamiento será 
declarado rebelde. ■

Zaragoza, veintiocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta.—El Teniente Juez instructor, Angel Sancho.

Núm. 4.806.

AUDITORIA DE GUERRA DE GERONA
DE VEGA ARAUJO (Tomás), hijo de Tomás y de 

Rosa, natuial de Palos de Moguer, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de Huelva, de estado soltero, profe
sión carabinero,* de 31 años de edad, estatura 1*643 
metros, color sano, pelo negro, cejas a! pelo, ojos 
castaños, nariz regular, boca regular, barba poca, 
señas particulares ninguna, viste de uniforme, domici
liado últimamente en Zaragoza, procesado por el de
lito de deserción, comparecerá en el término de veinte 
días ante el Alférez Juez instructor de 'la 58.a Coman
dancia de la Guardia Civil D. Antonio Alvarez Gonzá
lez, residente en Puigcerdá (Gerona), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde. , 

Puigcerdá a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos cuarenta.—El Alférez Juez instructor, Antonio 
Alvarez González.

Núm, 4.785.
RECTO. DE ARTILLERIA NUM. 45.—CALATAYUD

GARUZ MARTINEZ (Luis), hijo de Luis y de Asun
ción, natural y vecino de Zaragoza (parroquia de San 
Pablo), de 22 años de edad, .desconociéndose las de
más características, procesado en el expediente núme
ro 763, comparecerá en el térmimo de treinta días an
te el Capitán Juez instructor del Arma de Artillería don 
Raimundo González Bans, residente en Calatayud, ba
jo apercibimiento de que de no efectuarlo será declara
do en rebeldía. ,

Calatayud*, treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta — El Capitán Juez instructor, Raimpndo 
González Bans.

Núm. 4.786.
REGTO. ÚE ARTILLERIA NUM. 45.-CALATAYUD

GANDIOLA CAMON (Salvador), hijo de Pedro y 
de Leonarda, de 24 años de edad, natural y vecino de 
Zaragoza (parroquia de San Pablo), desconociéndose 
por completo las demás características, procesado en 
el expediente núm. 779 como desertor, comparecerá 
en el término de treinta días ante el Capitán Juez ins
tructor del Arma de Artillería D. Raimundo González 
Bans, con residencia en Calatayud, bajo apercibimiénto 
que ^e no efectuarlo será declarado rebelde.

Calatayud, treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta. — El Capitán Juez instructor, Raimundo 
González Bans.

Núm. 4.787.
REGTO. DE ARTILLERIA NUM. 45.-CALATAYUD

CLARENCIA APARICIO (Antonio), hijo de Juan y 
de Juana, natural y vecino de Zaragoza (parroquia de ' 
San Pablo), de 25 años de edad, jornalero, soltero, sus 
señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz aguileña, barba regular, boca regular, colbr 
sano y sin señas particulares, procesado en el expe
diente núm. 780 como presunto desertor, comparecerá 
en el término de treinta días ante el Capitán Juez ins
tructor D. Raimundo González Bans, del Arma de Ar
tillería, con residencia en Calatayud, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.s

Calatayud, treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta.—El Capitán luez instructor, Raimundo 
González Bans. ,

Núm. 4.788
REGTO. DE ARTILLERIA NUM. 45.-CALATAYUD

REDONDO ROLLO (Rafael), hijo de Alberto y de 
Carmen, de 23 años de edad, natural y vecino de Zara
goza, desconociéndoselas demás características, com
parecerá en el término de treinta días ante el Capitán 
Juez instructor del Arma de Artillería, con residencia en 
Calatayud, D. Raimundo González Bans, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde

Calatayud treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta.— El Capitán Juez instructor, Raimundo 
González Bans. • .

Núm. 4.789.
REGTO. DE ARTILLERIA NUM. 45.-CALATAYUD

GARCIA (Manuel), hijo de padre desconocido y de 
María, natural y vecino de Zaragoza (parroquia de San 
Pablo), de 22 años de edad, procesado oor el expedien
te núm. 767 por desertor, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Capitán Juez instructor del Arma 
de Artillería D. Raimundo González Bans, con resi
dencia en Calatayud, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Calatayud, treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta.—El Capitán Juez instructor, Raimundo 
González Bans.

Núm. 4.790.
REGTO. DE ARTILLERIA NUM. 45.-CALATAYUD

SERRANO LAHOZ (llamón), hijo de Lorenzo y de 
Consuelo, de 23 años de edad, natural y vecino de Za
ragoza (parroquia de San Pablo), desconociéndose las 
demás características, procesado en el expediente nú
mero 772 como deserto'r, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Capitán Juez instructor D. Raimun
do González Bans, con residencia en Calatayud, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Calatayud, treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta.—El Capitán Juez instructor, Raimundo 
González Bans.
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Núm. 4.791.
RECTO. DE ARTILLERIA NUM. 45.—CALATAYUD

FUENTES CASADEIARES (Rafael), hijo de Maria
no y de Josefa, natural y vecino de Zaragoza (Parroquia 
de San Pablo), cuyas demás características se descono
cen, procesado en el expediente núm. 776 como deser
tor, comparecerá en el término de treinta días ante el 
Capitán Juez instructor del Arma de Artillería D. Rai
mundo González Bans, con residencia en Calatayud, 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declara
do rebelde:

Calatayud, treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta.—El Capitán Juez instructor, Raimundo 
González Bans.

' Núin. 4.792. ' ' .

RECTO. DE ARTILLERIA NUM. 45.-CALATAYUD
RASSO DOÑATE (Santiago), natural y vecino de 

Zaragoza, de 23 años de edad, desconociéndose por 
completo más características del mismo y antecedentes, 
procesado en el expediente núm. 778 como desertor 
comparecerá en el término de treinta dias ante el Ca
pitán de Artillería Juez instructor D. Raimundo Gon
zález Bans, con residencia en Calatayud, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Calatayud, treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta.—El Capitán Juez instructor, Raimundo 
González Bans.

:.oio apercibimie>iio de ser declarados rebeldes y de mee 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación-se expresan, en 
¡naso que se les fija, a contar desde el día de la publico . 
ción del anuncio en este periódico oficia, y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y empiasa. r«- 
«rgondose a todas las /lutoridades *’ Agentes de la i . - 

liria judicial procedan a la busco capturo y conducrtón 
" de aquellos, poniéndolos a disposición de dichó Jues o i r*- 

-'unal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la d* 
b.ijuiciatniento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamient»
Hilitar de Marina.

Núm. 4.748.
FERNANDEZ VESGA (Florencio), casado, domici

liado últimamente en Zaragoza (calle del Coso, núme 
ro 32, procesado por el delito de estafa, se le cita pa 
ra que en el plazo de diez días comparezca ante e' 
Juzgado de Villarcayo para constituirse en prisión.

Núm. 4.778.
VERDE SANZ (Juan), de 30 años, estado casado, 

profesión jornalero, natural de Ablanque (Guadalaja- 
ra) domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
por la causa núm. 312 de 1940, sobre robos de cone
jos, comparecerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza, Secre
taría del señor Lizandra, para notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle indagatoria y constituirse en pri
sión decretada por la causa arriba indicada y auto 
de esta fecha.

Juzgado» de primer», instancia.

Núm. 4.747.
JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación. '

P ir la presente se notifica a Pedro González Fer
nández, penado por la causa número 738 de 1933, que 
ha quedado sin efecto el auto de suspensión de con
dena que fué dictado con fecha 29 de diciembre de 
1934 en que se dejó en suspenso dicha condena, acor

dándose su ejecución con fecha 22 del actual mes por 
la Excma. Audiencia de Zaragoza, requiriéndole, a la 
vez, para que haga efectiva la multa que se le impuso 
en el término de diez días, y cumpliendo lo ordenado 
expido la presente en Zaragoza a veintinueve de octu
bre de mil novecientos cuarenta.—El Secretario judi
cial, Vicente Isac. , ,

. Núm. 4.779.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de'ins- 
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en la eje
cutoria dimanante de sumario seguido en dicho Juzga
do bajo el núm. 432-932, sobre lesiones, se notifica 
por medio de la presente a Concepción Gistas, en 
atención a su iguorado domicilio y paradero, que por 
sentencia dictada en dicha causa por la Audiencia de 
esta capital con fecha 12 de noviembre de 1934 se ha 
condenado al procesado en la misma, .Manuel Coyne 
Buil. a la pena de 125 pesetas de multa, a las acceso
rias correspondientes y pago de costas, así como a 
que abóne a la notificada la suma de 1-65 pesetas en 
concepto de indemnización.

Y para que sirva de notificación en forma, y a la vez 
hacerle saber a dicha Concepción Gistas el derecho 
que le asiste a percibir tal indemnización, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a treint i y uno de oc
tubre de mil novecientos cuarenta.— El Secretario:
P. H., Mariano Torrijos. - ' "

Núm. 4.774. ' -
ATECA -

El Juez de instrucción del partido de Ateca; ,, ' 
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas al apremiado Antonio Marco 
Arcos pofla Jefatura de Montes de Zaragoza, por le
ñar, cuyo, apremiado es vecino del pueblo'de Cetina, en 
expediente de apremio núm. 2 de 1937, por leñar en 
«La Calzada», se sacan a pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 los bienes tasados 
y descritos en el.Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza del 20• 
de septiembre de 1940, para cuyo remate se ha lijado 
el dia 10 del próximo mes de diciembre, a las once 
horas, en este Juzgado y en el municipal de Cetina, 
con las mismas formalidades y advertencias que en la 
primera, a excepción de la rebaja citada.

Ateca a treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.—El Juez de instrucción accidental, Jesús Mi- 
llán.—El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 4.728.
CAS PE

D. Mariano Navarro Ros, Juez municipal suplente de 
la ciudad de Caspe, en funciones eje instrucción de 
la misma y su partiao; . , .
Hago caber: Que el día 27 de noviembre próximo, 

- a las once, tendrá lugar en este Juzgado la tercera y 
última subasta -sin sujeción a tipo de la finca que a 

x continuación se describe, para pago de costas im mes- 
tas a José Manuel Carvi Freja en causa criminal ins
truida por este Juzgado con el núm. 18 de 1932; adyir- 
tiéndose: que para tomar parte en dicha subasta debe
rán los licitadores depositar una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor del inmueble, y que no 
existe la titulación de las fincas, estando de manifiesto 
en Secretaría certificación de lo que aparece del Re
gistro de la Propiedad.

Finca que se subasta-.
Una casa y corral sita en la calle Mayor, del pueblo
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de Mnella, marcada con el nú niro 37, de 69 metros 
cuadrados de superficie; lindante: por la derecha en- 
tiando, con corral de José Antolín; izquierda, con he
rederos de Miguel Ríols, y espalda, con cuadra de és
tos. Tasada en 6.^00 pesetas.

, Dado en Caspe a veintiséis de octubre de mil nove
cientos cuarenta.—Mariano Navarro.—El Secretario, 
José Calvo. . "

Núm. 4.783.

CASPE '
Cédula de requerimiento

El señor Juez de instrucción de esta ciudad en pro
videncia de hoy ha acordado se requiera al penado en 
la causa 17 de 19^4. José Ballabriga, para que haga 
efectivas dentro del término de quince días dos mul
tas de 500 pesetas cada una a que fué condenado en 
sentencia dictada por la lima. AmMcncia Provincial de 
Zaragoza en causa antes indicada, por tentativa de ro
bo, bajo apercibimiento de que si no las hace efecti
vas en el término ya indicado sufrirá subsidiariamente 
el arresto de treinta|días por cada multa, siéndole de 
abono el tiempo que estuvo' privado de libertad por 
esta cyusa.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, extiendo la presente cédula en Caspe a vein
tiocho de octubre ds mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, José Cabra.

Núm. 4.721.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de 

primera instancia de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y promovido por 

D. Mariano Cosculluela y López, mayor de edad, ca
sado, propietario, vecino de est i villa, como represen
tante legal de su esposa, D.a María Amparo Oronda y 
Surio, se tramita expediente para acreditar el dominio 
en que se encuentra sobre 214 hectáreas y 80 áreas de 
terreno que forman parte integrante y se hallan com-> 
prendidas dentro de los linderos de 1a siguiente finca:
, Dehesa denominada «Cotaz», de 513 hectáreas y 80 
áreas de extensión superficial; linda: al Norte, con 
dehesa de «Sopeña»; al Sur, con la de «Abejares»; al 
Este, con monte común de Ejea, y al Oeste, con vega 
de «Facemón». Sita en térmimo de esta villa. ,

La deslindada dehesa se encuetra amillarada desde 
hace más de diez años a nombre de D.a María Amparo 

. Oronda y Surio y de sus causantes D. José Antonio 
Oronda y 0.a Angela Surio, en cuanto a una extensión 
total de 526 hectáreas, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este partido, en cuanto a 
30Ó hectáreas. 37^reas y 38 centiáreas.

Y en cumplimiento de ló acordado en el referido ex
pediente en providencia fecha 2 de abril próximo pa
sado, se cita en dichas actuaciones a los causa-habien
tes de O. Andrés Drohda.y Surio, como herederos a su 
vez de O. José-Antonio Oronda y Surio y de doña 
Angela Surio y Oronda, y a D. Jesús y 0.a- Concep
ción Elors y Turán, como dueñ fs de fincas coiindan- 

, tes con la dehesa de referencia, y se convoca a las 
peisonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la- 
inscripción solicitada a fin de que comparezcan ante 

" este Juzgado, si quisieran alegar su derecho; adverti
dos todos de que serán admitidas las pruebas perti
nentes que se ofrezcan en el término le ciento ochenta 
días que comenzaron a contarse desde el día 29 de 
abril último inclusive, siendo el presente el tercer edicto

que se publica, bajo los apercibimientos legales proce 
dentes. ,

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiuno de octu
bre de mil novecientos cuarenta.—Rafael Navarro.— 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 4.771.

SQS DEL REY CATOLICO
Se interesa la busca y ocupación de un potro quin

ceno, de pelo tordillo claro, alzado, patas rojas, rabo 
,de igual color,.clin castaño claro, herrado de las dos 
manos, sustraído en la- noche del ‘ 10 al 11 de los co
rrientes de una cuadra sita en Tiermas, propiedad de1 
vecino de dicha villa Francisco Pellón Martínez, por 
niéndolo a disposición de este Juzgado de Sos del Rey 
Católico, así como a las personasen cuyo poder se en
cuentre, caso de no acreditar su legítima adquisición.

Sos del Rey Católico a veintiocho de octubre de mil 
• novecientos cuarenta.—El Juez ejerciente, Angel Bona- 
fontéi—El Secretario ' judicial, Elias Gervás.

PARTE NO OFICIAL

, Núm. 4.834.

Comunidad de Regantes de Ejea 
de los Caballeros •

A los regantes con las aguas de las vegas y del pan
tano de San Bartolomé de Ejea de los Caballeros:
Cumpliendo las formalidades que la Ley exige, se 

convoca a Juntas generales, que se celebrarán el día 9 
de diciembre próximo, a las 3, 3‘15, 3‘30, 3'45, 4, 
4‘15, 4*30, 4*45 y 5, en el salón de sesiones del Ayun
tamiento de esta villa, a todos los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas de «Camarales», «Las 
Fuentes», «La Estúertica», «Remolinos», «Liscar», «Tri
llar», «Luchán», «El Gancho», «Facemón> y «Pantano 
de San Bartolomé», con el fin de aprobar las bases a 
que dentro de los modelos aprobados por la Superio" 
ridad se han de ajustar las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Comunidades de Regantes, Sindicatos y Jurados 
de Riegos de las végas anteriormente expresadas y la 
de Regantes del Pantano de San Bartolomé de Ejea de 
los Caballeros, y para designar la comisión que habrá 
de formular los proyectos de Ordenanzas y Reglamen
tos dichos.

Y si en esa reunión no hubiera mayoría, que se 
computará por el número de cahíces de tierra que ten
gan derecho al agua de los que asistan, se celebrarán- 
otras el día 10 del mismo mes, a iguales horas y en 
el propio local y en ellas se tomarán acuerdos con los 
que asistan./

Ejea de los Caballeros, 4 de noviembre ’de 1940.— 
El Presidente de la Comunidad de Regantes de las 
vegas de Ejea de los Caballeros, Clemente Hernández.

• TIP. HOGAR PIGNATELLI

__________ ——
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